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Caucasia Ant, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo laboral   

Radicado: 0515431120012022-0009700 

Decisión : Aprueba liquidación del crédito  

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, sin que ésta fuera objetada y una vez revisada la misma, se constata 

que cumple con los requisitos de ley y por tanto se encuentra ajustada a derecho. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 446 del Código General del Proceso 

se aprueba la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante, la cual 

arroja la suma de $2.452.133,92, monto en el cual se encuentra incluida la suma 

de $1.773.640,00 correspondientes al capital ejecutado, y la suma de $678.494,00, 

la cual corresponde a los intereses remuneratorios adeudados a la fecha de 

liquidación, esto es, al 28 de febrero de 2023.    

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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